
Dir. Administraeién de Educación 1\lrrnicipal

APRI'EBA ALTA DT BIEIÍES DE IITITEISTARIO
DAEU

DECRETO (El r{. 4383

cHrLLAil VI&,O, 19.08.2014

VI§TOS: I.- Los focultodes que me conf¡ere lo Ley No
i8.695, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes ref undido con sus textos modificotorios;
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del09.12.?ff,,8y 2.040 del 10..I2.2ñ8, medionte los cuoles se
nombro y delego otribuciones ol Adminisirqdor Municipol, respectivomente; El Decreto No
7543 de fecho 28.12.n12, que opruebo elpresupuesto oño 2012

CONSIDERAITDO:

La necesidad de realizar la entrega de manera oficial de
los bienes inventariables, adquirido para el JARDIN RIO§ DEL SUR 2, de la I.
Municipalidad de Chillan Viejo.

El Alta de Inventario Nro. 44S con fecha 19.08.2014,
donde se recepciona conforme el Bien adquirido en la Factura Nro, 264426 de fecha
OT /08/2014, Empresa COMERCIAL MUñOZ, fondos JUNJI

DECRBTO:
1. NCORPÓNPSP AL I¡NIEITTARIO dCI JARDIN

RIOS DEL SUR 2., Bienes adquiridos en la Factura Nro. 264r'¡25 de fecha
oT /0812014, COMERCIAL MUÑoz, RUT. 78.906.980-8, adquirida según Orden de
compra Nro. 3673-857-cM14, Decreto pago N" 1622, del ta.Og.2ol4

2. CODIFÍQUESE: los bienes con un código único
quedando foliado y etiquetado en eI JARDIIT RIo§ DEL suR 2. d,e la siguienie forma:

plancheta de Inventario
de Chillan Viejo.

3.-DÉJESE constancia de dicha acción en la
DEL JARDIN Rros DEL suR 2 d,e la Ilustre Municipalidad

aNoTESt, CoMUIYIQUE Y ARCHIVESE

,ALDES

MUNICIPAL
POR ORDEN SR. ALCALDE

,+e
Munióipal, Adquisiciones, Inventario, Finanzas DAEM. Daem.
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Municipaltdad
de Chillán Viejo


